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Este documento describe el Piso Mínimo de Protección Social en Colombia. Resume que (1) cubre a trabajadores con contratos parciales o que ganan menos de un salario mínimo, (2) incluye acceso al régimen subsidiado de salud, beneficios económicos periódicos para la vejez, y un seguro inclusivo, y (3) la cotización del 15% del salario es pagada totalmente por el empleador.Leia menos
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	1. PISO MÍNIMO DE
PROTECCIÓN  SOCIAL
UNIVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA
CRISTIAN OROZCO
 


	2. ¿QUIÉNES SE DEBENVINCULAR?
1.  Las personas que tengan relación contractual laboral o por prestación de servicios, por
tiempo parcial.
• ¿Tiempo parcial? Es aquel que desempeña un trabajador que labora por periodos inferiores a
un mes calendario o menos de la jornada diaria máxima legal.
2. Perciban un ingreso mensual inferior a un (1) Salario Mínimo Mensual Legal Vigente –
SMLMV
• Afiliados voluntarios:
• Trabajadores independientes sin contratos de prestación de servicios.
• Personas sin vinculación y sin capacidad para cotizar al sistema.
 


	3. COMPOSICIÓN
• El Régimen  Subsidiado del Sistema General de Seguridad en Salud
• El Servicio Social Complementario de Beneficios Económicos Periódicos - BEPS como
mecanismo de protección en la vejez.
• El Seguro Inclusivo que amparará al trabajador de los riesgos derivados de la actividad
laboral y de las enfermedades cubiertas por BEPS.
 


	4. ¿CÓMO FUNCIONA LA  COTIZACIÓN?
• Deberá ser asumido enteramente por el empleador o el contratante.
• Corresponderá al 15% del ingreso mensual del trabajador o contratista.
• De este monto se destinará:
• 14% para BEPS
• 1% para financiar el Fondo de Riesgos Laborales, con el fin de atender el pago de la prima del
Seguro Inclusivo.
 


	5. DEBATES QUE SE  HAN
PRESENTADO(ARGUMENTOS)
• Beneficioso (búsqueda del cumplimiento de universalidad)
• Realidad nacional: informalidad en el mercado laboral
• En términos coloquiales “es preferible que haya algún tipo de protección”.
• Seguridad social es un DDFF irrenunciable
• Precarización.
• Bases para una contratación flexible.
 


	6. RÉGIMEN SUBSIDIADO EN  SALUD
• Funcionamiento
• Prestaciones económicas
• Pago de contribución por solidaridad
• Los afiliados al Régimen Subsidiado de salud que, de acuerdo al SISBÉN, sean clasificados
como no pobres o no vulnerables deberán contribuir solidariamente al sistema, de acuerdo a
su capacidad de pago parcial, definida según el mismo SISBÉN.
• Reforma a la salud.
• Pago incapacidades
 


	7. BENEFICIOS ECONÓMICOS PERIÓDICOS,  BEPS
• Son una alternativa de ahorro para que las personas con ingresos menores a 1 SMLMV
puedan recibir un ingreso de por vida.
• Administrado por Colpensiones
• No se cobran gastos de administración al afiliado.
• Exigibles una vez cumplas la edad de retiro (mujeres 57, hombres 62).
 



	9. ASPECTOS DE LA  COTIZACIÓN
• El aporte puede realizarse en cualquier momento.
• Se realiza el aporte y el Estado otorga como incentivo un 20% a lo ahorrado anualmente.
• Tope mínimo: 6 SMDLV al año.
• Tope máximo:($1.390.000), al año.
• No es posible realizar simultáneamente aportes a BEPS y al SGP.
 




	12. ASPECTOS DEL PAGO
•  El beneficio BEPS no puede ser otorgado por un valor superior al 85% de un salario
mínimo legal mensual vigente, mientras que en el Sistema General de Pensiones el
reconocimiento de la pensión no puede ser inferior a un salario mínimo legal mensual
vigente.
• La anualidad vitalicia en BEPS se paga cada dos meses, mientras que la pensión su pago es
mensual.
• Éxiste devolución de aportes en caso de fallecimiento.
 


	13. SEGURO INCLUSIVO
• Ampara  al afiliado frente a ciertas contingencias que pueden presentarse y afectar su
capacidad laboral.
• El aporte es el 1% que se le resta a la cotización mensual al piso
• 14% va a BEPS
• 1% va a seguro inclusivo.
• Tiene una vigencia de 30 días desde el día siguiente en que se hace la cotización.
• No existe edad límite de ingreso o retiro.
 


	14. AMPAROS
• Fallecimiento por  cualquier causa.
• Enfermedades graves.
• Preexistencias.
• Amparo exequial
• 1.5 SMLMV
• Desmembraciones por accidente.
• Indemnización por Imposibilidad para Trabajar.
• Monto fijo por valor de $200.000 que podrá ser cobrado una sola vez en el agregado anual.
• Debe haber hospitalización mayor a 5 días.
 



	16. ¿COTIZACIÓN A PISOY  AL SISTEMA?
• No puede haber cotización simultánea.
• Si la persona no cumple con los requisitos para obtener la pensión, puede trasladar su
capital a BEPS, (indemnización sustitutiva o devolución de aportes).
• La persona puede convertir lo ahorrado en BEPS en capital o semanas, según
corresponda (en reglamentación).
 



	18. RECOMENDACIÓN 202 OIT
•  a) acceso a un conjunto de bienes y servicios definido a nivel nacional, que constituyen la atención de
salud esencial, incluida la atención de la maternidad, que cumpla los criterios de disponibilidad,
accesibilidad, aceptabilidad y calidad;
• b) seguridad básica del ingreso para los niños, por lo menos equivalente a un nivel mínimo definido en el
plano nacional, que asegure el acceso a la alimentación, la educación, los cuidados y cualesquiera otros
bienes y servicios necesarios;
• c) seguridad básica del ingreso, por lo menos equivalente a un nivel mínimo definido en el plano nacional,
para las personas en edad activa que no puedan obtener ingresos suficientes, en particular en caso de
enfermedad, desempleo, maternidad e invalidez, y;
• d) seguridad básica del ingreso para las personas de edad, por lo menos equivalente a un nivel mínimo
definido en el plano nacional.
 


	19. C-276 DE 2021
•  Si bien era posible establecer una relación con el pacto estructural de equidad y sus
objetivos, metas y estrategias, tal relación no era directa e inmediata. Con mayor razón,
en cuanto el Piso de Protección Social, allí incorporado, es una disposición del sistema de
seguridad social de índole transversal que debería ser regulada mediante un
procedimiento legislativo ordinario previsto en la Constitución, de tal manera que se
garantizara el principio democrático.
 


	20. C-276 DE 2021:  PISO INEXEQUIBLE
• La inexequibilidad se declara con efectos diferidos a dos legislaturas completas, contadas
a partir del 20 de julio de 2021. Por lo que, los efectos de la decisión de inexequibilidad
se difieren a partir del 20 de junio de 2023.
 


	21. C-277 DE 2021:  EXAMEN DE FONDO
• Es una norma de punto de partida progresivo de dignidad humana en la garantía de derechos
laborales y de seguridad social en un grupo vulnerable.
• Se trata de una disposición que contempla los contenidos mínimos en materia de acceso a: i)
fuentes formales de empleo; ii) protección en salud a través del régimen subsidiado; iii)
previsión de riesgo en la vejez, mediante el mecanismo BEPS; y, iv) atención de riesgos
laborales, a través del seguro inclusivo. En esta forma de vinculación, el costo de las
prestaciones ofrecidas es asumido totalmente por el empleador.
• Bajo este entendido, no es un programa de punto de llegada lo que implica que contiene el
primer paso del esfuerzo estatal y social hacía la efectividad en el mayor grado posible de
dichos postulados.
 


	22. • Los destinatarios  de la norma no son los trabajadores formales. Está dirigida a aquellas
personas que están en el trabajo informal en cualquier modalidad. Se trata de población
vulnerable que no tiene ingresos estables y encuentra barreras para acceder a las garantías
mínimas contempladas en el sistema de seguridad social y de riesgos laborales.
• No es el instrumento principal en materia laboral y de acceso a la seguridad social. Es un
mecanismo subsidiario y excepcional, que debe ceder ante escenarios que garanticen el
régimen general.
• Los trabajadores que accedan al mismo pueden ingresar al sistema general de protección en
el momento en que sus condiciones laborales y económicas les permitan hacer los aportes
correspondientes al sistema.
 


	23. • La medida  estudiada no es un instrumento de discriminación o de precarización de la dignidad
humana. Por el contrario, actúa como un mecanismo de punto de partida y no de llegada.
• En efecto, se trata de una herramienta basada en los principios de progresividad y de
universalidad en la garantía de la seguridad social.Aquella está focalizada hacía un grupo
particularmente vulnerable porque está excluido de estos contenidos mínimos de protección.
Dicha condición se genera por las barreras de acceso derivadas de la economía informal de la
que obtienen sus ingresos. El principal obstáculo es la imposibilidad de cubrir los aportes
requeridos para ingresar al régimen contributivo en salud y al sistema de pensiones
 


	24. C-277 DE 2021:  EXEQUIBLE POR REPAROS DE
FONDO
• EXEQUIBLE, en el entendido de que la expresión “deberán” no impide que las
vinculaciones laborales con salarios inferiores al mínimo legal vigente, puedan afiliarse al
régimen contributivo.
 


	25. DECRETO 2616 DE  2013
• “Cotización por semanas”.
• Trabajadores dependientes que laboren por períodos inferiores a un mes, a los Sistemas
de Pensiones, Riesgos Laborales y Subsidio Familiar, con el fin de fomentar la
formalización laboral.
 


	26. REQUISITOS
• a) Que  se encuentren vinculados laboralmente.
• b) Que el contrato sea a tiempo parcial, es decir, que en un mismo mes, sea contratado
por periodos inferiores a treinta (30) días.
• c) Que el valor que resulte como remuneración en el mes, sea inferior a un (1) salario
mínimo mensual legal vigente.
 


	27. ¿CÓMO FUNCIONA LA  COTIZACIÓN?
• Cotización mínima semanal: una cuarta parte (1/4) del salario mínimo mensual legal
vigente.
• Para el Sistema de Riesgos Laborales, el ingreso base de cotización será el salario mínimo
legal mensual vigente.
 


	28. Días laborados en  el
mes
Monto de la cotización
Entre 1 y 7 días Una (1) cotización mínima semanal
Entre 8 y 14 días Dos (2) cotizaciones mínimas semanales
Entre 15 y 21 días Tres (3) cotizaciones mínimas semanales
Más de 21 días Cuatro (4) cotizaciones mínimas semanales (equivalen a un salario mínimo
mensual)
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